ACTA Nº C.P. 5E/2015
	Asistentes:

D. Alberto Durán López,
Vicepresidente Primero Ejecutivo del Patronato de la Fundación ONCE y Presidente de este órgano.  

D. Mario García Sánchez, Vicepresidente Segundo del Patronato de la Fundación ONCE.

Dª. Concepción Díaz Robledo

Vicepresidenta Cuarta del Patronato de la Fundación ONCE.

D. José Luis Martínez Donoso, Director General de la Fundación ONCE.
D. José Luis Barcelo Blanco-Steger, Director del Área de Servicios Jurídicos de la Fundación ONCE y Secretario de este órgano.

Asisten como invitados:

Dª Sabina Lobato Lobato, Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios de la Fundación ONCE.
Dª Teresa Palahí Juan, Secretaria General de la Fundación ONCE.  

D. Enrique Galván Lamet, Director de FEAPS-Confederación Española de Organizaciones en Favor de las Personas con Discapacidad Intelectual o del Desarrollo y Patrono de esta Fundación

D. Juan Carlos Basildo Alvarez, Jefe del Dpto. de Servicios Jurídicos de la Fundación ONCE.

	En Madrid, siendo las 9:00 horas del día 28 de octubre de 2015, se reúne en sesión extraordinaria la Comisión Permanente de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, en la sede de la Fundación ONCE, sita en la calle Sebastián Herrera, número 15, figurando en el margen los asistentes.

Asimismo ha excusado su asistencia la reunión D. Santiago López Noguera Vicepresidente Tercero del Patronato de la Fundación ONCE.


Toma la palabra el Vicepresidente Primero Ejecutivo, quien conforme establece el Reglamento Interno de esta Fundación Preside este órgano y en primer lugar da la bienvenida a todos los asistentes a la reunión y declara válidamente constituida esta sesión de la Comisión Permanente de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, al encontrarse presentes miembros suficientes para la adopción válida de acuerdos con arreglo a sus Estatutos y Reglamento Interno.

Seguidamente, da comienzo a la misma conforme al Orden del Día previsto en la convocatoria que al efecto fue realizada, el cual se reproduce a continuación

ORDEN DEL DIA

1.   Aprobación, si procede, de las Actas CP. 3/2015 y CP 4E/2015, correspondientes a las reuniones celebrada por este órgano los pasados días 24 de junio y 20 de octubre de 2015 respectivamente.

2.  Estudio y evaluación de proyectos

2.1. Información de interés sobre proyectos.

2.2. Presentación, a efectos informativos, de los proyectos resueltos  por el Comité Directivo, desde la última reunión celebrada por la Comisión Permanente. 

2.3. Presentación, para su resolución, de proyectos competencia de la Comisión Permanente. 

2.4. Información de las Decisiones adoptadas en el ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 27.3.i del Reglamento Interno de la Fundación ONCE.

2.5. Presentación, para su resolución, de propuestas de modificación de proyectos ya aprobados por la Comisión Permanente. 

2.6. Información relativa al seguimiento de justificación de expedientes con anticipos de cuantías aprobadas del 10%.

3. Informes de gestión:

  3.1  Información sobre transferencias de fondos de ONCE a la Fundación ONCE, durante el periodo transcurrido del ejercicio 2015. 

4. Información sobre el grado de cumplimiento de los objetivos sociales de Empleo y Formación durante el periodo transcurrido del ejercicio 2015 y previsión de cierre.
5. Propuesta para su elevación si procede al Patronato, de adquisición por la Fundación ONCE de la totalidad de acciones representativas del capital social de la sociedad Servimedia, S.A. de titularidad de la mercantil Grupo Ilunion, S.L.  
6. Información de la adquisición por Grupo Ilunion, S.L. del inmueble sito en la ciudad de Madrid calle Almansa, número 66, propiedad de la mercantil Servimedia, S.A. 
7. Otros asuntos a tratar a propuesta de la Presidencia. 
8. Preguntas y sugerencias.


Abierta la Sesión por el Sr. Presidente, la Comisión Permanente de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, aborda el examen y desarrollo de los puntos incluidos en dicho Orden del Día, 

C.P. 5E/2015-1
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS CP. 3/2015 Y CP 4E/2015, CORRESPONDIENTES A LAS REUNIONES CELEBRADA POR ESTE ÓRGANO LOS PASADOS DÍAS 24 DE JUNIO Y 20 DE OCTUBRE DE 2015 RESPECTIVAMENTE.


En este punto del orden del día el Vicepresidente 2º D. Mario García Sánchez en relación con el acta CP. 4E/2015 correspondiente a la reunión celebrada por este órgano el pasado 20 de octubre de 2015 solicita incorporar en la redacción del punto 1 “Información y en su caso aprobación de la propuesta de campaña institucional de la ONCE y su Fundación correspondiente al ejercicio 2015” la petición que realizó en el curso de la reunión sobre la incorporación en la alocución del mensaje final de los spots televisivos que fueron presentados además de la referencia a la ONCE y su Fundación y al Fondo Social Europeo, la referencia a las organizaciones de personas con discapacidad. 


A continuación la Comisión Permanente adoptó por unanimidad, el siguiente acuerdo:
1.1. La Comisión Permanente aprueba por unanimidad, las actas CP 3/2015 y CP 4E/2015 correspondientes a las sesiones celebradas por este órgano los pasados días 24 de junio y 20 de octubre  respectivamente de 2015, incorporando a la redacción del punto 1 “Información y en su caso aprobación de la propuesta de campaña institucional de la ONCE y su Fundación correspondiente al ejercicio 2015” del acta CP 4E/2015 conforme a lo solicitado por el Vicepresidente 2º en el curso de esa reunión, su solicitud de incorporación en la alocución del mensaje final de los spots televisivos que fueron presentados durante la misma, además de la referencia a la ONCE y su Fundación y al Fondo Social Europeo, la referencia a las organizaciones de personas con discapacidad. 

C.P. 5E/2015-2 ESTUDIO Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS

Informa de los distintos apartados de este punto del Orden del Día, Dª Sabina Lobato Lobato, Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios de la Fundación ONCE.

2.1. Información de interés sobre proyectos.

Dª. Sabina Lobato Lobato, en este apartado brevemente expone el cuadro informativo que sobre proyectos de petición de ayudas "recibidas, resueltas y pendientes", durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 23 de octubre  del presente ejercicio, ha sido remitido con la convocatoria de la reunión y se adjunta al acta de la misma en soporte electrónico como Anexo nº 1. 

Respecto de este documento, la Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios de la Fundación ONCE, destaca que en el mismo se contemplan como resueltos los proyectos que se elevan a la consideración de esta Comisión Permanente.

2.2 Presentación, a efectos informativos, de los proyectos resueltos  por el Comité Directivo, desde la última reunión celebrada por la Comisión Permanente.


Respecto de este apartado, Dª. Sabina Lobato Lobato, sin perjuicio de remitirse a la información que sobre el mismo fue enviada con la convocatoria de la reunión, la cual se adjunta al acta en soporte electrónico como Anexo nº 2, expone que desde la última reunión de este órgano en la que se facilitó información sobre este punto, hasta la presente, el Comité Directivo ha celebrado 4 reuniones el pasado 8 de julio, el 15 de septiembre y los días 7 y 20 respectivamente de octubre de 2015, en las cuales ese órgano ha resuelto un total de 385 proyectos conforme al siguiente detalle:

- 
268 Proyectos aprobados por importe global de 2.541.276,23- Euros
- 
93  Proyectos denegados.
-
24 Proyectos archivados.

Asimismo informa que 6 solicitantes de ayuda han renunciado a la solicitud realizada antes de que fueran resueltas.
2.3. Presentación, para su resolución, de proyectos competencia de la Comisión Permanente. 

Seguidamente la Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios pasa a informar sobre los proyectos de competencia de la Comisión Permanente que el Comité Directivo le presenta para su resolución, destacando que se elevan a su consideración un total de 99 proyectos conforme al siguiente detalle: 

- 
76 proyectos se presentan con propuesta favorable, por un importe global de   6.598.391,85.-Euros, todos ellos competencia de la Comisión Permanente.

· 23 proyectos se presentan con propuesta desfavorable todos ellos competencia de la Comisión Permanente.
A continuación la Comisión Permanente tras las oportunas deliberaciones adoptó, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

2.3.1 
La Comisión Permanente acuerda, por unanimidad, aprobar 76 proyectos por un importe global de 6.598.391,85.- Euros, así como la denegación de 23 proyectos, cada uno de ellos en los términos que se detallan en el anexo nº 3. 

2.4. Información de las Decisiones adoptadas en el ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 27.3.i del Reglamento Interno de la Fundación ONCE.

Dª. Sabina Lobato Lobato, informa acerca de las decisiones adoptadas por motivos de urgencia por el Director General en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 27.3.i) del Reglamento Interno respecto de los Expedientes de solicitud de ayuda que se detallan a continuación que se adjuntan al acta de la reunión en soporte informático como Anexos nº.s  4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 de la misma. 
· Decisión 2/2015 de fecha 9 de julio de 2015, por la que se resuelve del Expediente de solicitud de ayuda nº P1222/2015, Beneficiario Federación de Asociaciones de Discapacitados físicos y orgánicos de Málaga (FMAF COCEMFE MALAGA).

· Decisión 3/2015 de fecha 13 de julio de 2015, por la que se resuelve del Expediente de solicitud de ayuda nº P1425/2015, Beneficiario Asociación Andaluza de Organizaciones a Favor de Personas con Discapacidad Intelectual (FEAPS ANDALUCIA).

· Decisión 4/2015 de fecha 13 de julio de 2015, por la que se resuelve del Expediente de solicitud de ayuda nº P1426/2015, Beneficiario Fundación ASPANIAS BURGOS. 
· Decisión 5/2015 de fecha 9 de julio de 2015, por la que se resuelve del Expediente de solicitud de ayuda nº P0765/2015, Beneficiario Aldo Marcelo Lino.
· Decisión 6/2015 de fecha 9 de julio de 2015, por la que se resuelve del Expediente de solicitud de ayuda nº P0388/2015, Beneficiario Jenis Evelyn Chirino Delgado.

· Decisión 7/2015 de fecha 9 de julio de 2015, por la que se resuelve del Expediente de solicitud de ayuda nº P0308/2015, Beneficiario Gian Nicola Bagmara.

· Decisión 8/2015 de fecha 24 de julio de 2015, por la que se resuelve del Expediente de solicitud de ayuda nº P1619/2015, Beneficiario Federación Provincial de Personas con Discapacidad física y orgánica de Huelva (COCEMFE HUELVA).

A continuación la Comisión Permanente adoptó por unanimidad, el siguiente acuerdo:

2.4.1 
La Comisión Permanente toma cuenta y ratifica por unanimidad, las decisiones adoptadas por motivos de urgencia por el Director General en el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 27.3.i) del Reglamento Interno respecto de los expedientes de solicitud de ayuda en cada una de ellas referidos las cuales se detallan a continuación y se incorporan al acta en soporte electrónico como Anexos  4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 respectivamente de la misma:
· Decisión 2/2015 de fecha 9 de julio de 2015, por la que se resuelve del Expediente de solicitud de ayuda nº P1222/2015, Beneficiario Federación de Asociaciones de Discapacitados físicos y orgánicos de Málaga (FMAF COCEMFE MALAGA).

· Decisión 3/2015 de fecha 13 de julio de 2015, por la que se resuelve del Expediente de solicitud de ayuda nº P1425/2015, Beneficiario Asociación Andaluza de Organizaciones a Favor de Personas con Discapacidad Intelectual (FEAPS ANDALUCIA).

· Decisión 4/2015 de fecha 13 de julio de 2015, por la que se resuelve del Expediente de solicitud de ayuda nº P1426/2015, Beneficiario Fundación ASPANIAS BURGOS. 

· Decisión 5/2015 de fecha 9 de julio de 2015, por la que se resuelve del Expediente de solicitud de ayuda nº P0765/2015, Beneficiario Aldo Marcelo Lino.

· Decisión 6/2015 de fecha 9 de julio de 2015, por la que se resuelve del Expediente de solicitud de ayuda nº P0388/2015, Beneficiario Jenis Evelyn Chirino Delgado.

· Decisión 7/2015 de fecha 9 de julio de 2015, por la que se resuelve del Expediente de solicitud de ayuda nº P0308/2015, Beneficiario Gian Nicola Bagmara.

· Decisión 8/2015 de fecha 24 de julio de 2015, por la que se resuelve del Expediente de solicitud de ayuda nº P1619/2015, Beneficiario Federación Provincial de Personas con Discapacidad física y orgánica de Huelva (COCEMFE HUELVA).


Seguidamente el Director General interviene para manifestar que el uso de este procedimiento de resolución de solicitudes de ayuda tiene carácter excepcional y solamente se utiliza cuando la urgencia de las circunstancias lo requiere como en el presente supuesto donde las ayudas aprobadas tratan de resolver la preocupante situación que están atravesando las organizaciones de la discapacidad en la Comunidad de Andalucía por los reiterados retrasos de la Administración en el pago de las ayudas a los mismos.


A continuación se suscitó un debate durante el cual los miembros de la Comisión Permanente coincidieron en destacar la problemática situación por la que están atravesando las organizaciones de la discapacidad  en Andalucía.

En este punto D. Mario García Sanchez destaca la escasa reacción de las organizaciones de la discapacidad ante esta preocupante situación y en particular del CERMI Andalucía, extremo compartido por el resto de los miembros de la Comisión que convinieron trasladar esta situación al CERMI central a fin de tratar de encontrar alguna solución a la misma. 
2.5. Presentación, para su resolución, de propuestas de modificación de proyectos ya aprobados por la Comisión Permanente. 


En este apartado Dª. Sabina Lobato Lobato, presenta las propuestas de modificación de algunos de los términos de los expedientes de concesión de ayuda aprobados en su día por esta Comisión Permanente que se detallan en el documento que se puso a disposición de los miembros de este órgano con la convocatoria de la reunión, el cual se adjunta al acta en soporte electrónico como Anexo nº 11, que para su consideración le eleva el Comité Directivo con su propuesta favorable.


A continuación la Comisión Permanente tras las oportunas deliberaciones adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

2.5.1
La Comisión Permanente acuerda por unanimidad aprobar las propuestas de modificación de algunos de los términos de las ayudas conferidas por esta Fundación respecto de los expedientes de concesión de ayuda que se detallan en el documento adjunto al acta de la reunión como anexo nº 11, y en consecuencia asimismo acuerda la revocación de los acuerdos en su día adoptados sobre los mismos y la adopción de un nuevo en los términos que se detallan en el documento adjunto. 

2.6. Información relativa al seguimiento de justificación de expedientes con anticipos de cuantías aprobadas del 10%.


La Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios de la Fundación ONCE informa a la Comisión Permanente de la evolución desde la pasada reunión del mes de junio donde se facilitó información al respecto, de la justificación de los proyectos aprobados durante los ejercicios 2010 a 2013 a los cuales se les anticipó el 10% de la ayuda aprobada conforme acordó el Patronato: 
- 
Durante los años 2010 a 2013 se han concedido anticipos del 10% de la ayuda concedida a un total de 2.025 proyectos, por un importe total de 5.328.421 euros.

- 
A la fecha presente han sido justificados 1.941 de estos proyectos, encontrándose actualmente pendientes de justificar 84 proyectos por un importe global de 165.538 euros, de los cuales a la fecha presente han vencido un total de 49 proyectos por un importe global de 84.777 euros.

A continuación Dª Sabina Lobato Lobato informa que como en otras ocasiones se procederá a comunicar esta situación a las Confederaciones a las cuales pertenecen las entidades que no han justificado sus anticipos una vez transcurrido el plazo previsto para ello, al objeto de que puedan colaborar en la gestión de su justificación.

Concluye su intervención la Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios de la Fundación ONCE manifestando que la evolución de la justificación de los proyectos a los cuales se ha otorgado un anticipo está dentro de lo normal, por lo que la evaluación del riesgo es menor y en consecuencia procede dar continuidad a la medida.
A continuación la Comisión Permanente adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

2.6.1
La Comisión Permanente acuerda por unanimidad, a la vista de la información facilitada prorrogar la medida de concesión de anticipos del 10% a los proyectos aprobados por esta Fundación en los términos establecidos, hasta la próxima valoración que esta Comisión Permanente realiza en su siguiente reunión.

C.P. 5E/2015-3 
INFORMES DE GESTIÓN:


Informa de este punto del orden del día el Director General de la Fundación ONCE D. José Luis Martínez Donoso. 

  3.1  Información sobre transferencias de fondos de ONCE a la Fundación ONCE, durante el periodo transcurrido del ejercicio 2015. 

D. José Luis Martínez Donoso informa en este punto del Orden del Día que el importe total de las transferencias de fondos realizadas por la ONCE a la Fundación ONCE durante el periodo transcurrido del ejercicio 2015 asciende a  47.339.563 euros, conforme al siguiente desglose:

a)
Transferencias de fondos de ONCE, recibidas durante el ejercicio 2015 correspondientes  a devengos del ejercicio 2014,  el importe de las transferencias por este concepto ha ascendido a 21.363.002 millones de euros. 

b)
Transferencias de fondos de ONCE, recibidas durante el ejercicio 2015 correspondientes  a devengos del ejercicio 2015, el importe de las transferencias por este concepto ha ascendido a 25.976.561 millones de euros.

A continuación el Director General agradece la puntualidad y escrupulosidad de   la ONCE en sus transferencias a la Fundación ONCE.

Concluye en este apartado D. José Luis Martínez Donoso informando que la evolución de las ventas del juego de la ONCE a la fecha presente se sitúa en el 0,9% por encima de lo presupuestado y en el 1,8% por encima del mismo periodo del ejercicio anterior. 

C.P. 5E/2015-4 
INFORMACIÓN SOBRE EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS SOCIALES DE EMPLEO Y FORMACIÓN DURANTE EL PERIODO TRANSCURRIDO DEL EJERCICIO 2015 Y PREVISIÓN DE CIERRE.


La Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios de la Fundación ONCE Dª Sabina Lobato Lobato expone en este punto los principales datos del informe sobre el grado de cumplimiento durante el periodo transcurrido del presente ejercicio y hasta el mes de septiembre, de los objetivos sociales de Empleo y Formación asignados a la Fundación ONCE para el ejercicio 2015, en el marco del Plan 15.000/30.000 así como la previsión de cierre del mismo que se puso a disposición con la convocatoria de la reunión y se adjunta al acta en soporte electrónico como Anexo nº 12.
C.P. 5E/2015-5 
PROPUESTA PARA SU ELEVACIÓN SI PROCEDE AL PATRONATO, DE ADQUISICIÓN POR LA FUNDACIÓN ONCE DE LA TOTALIDAD DE ACCIONES REPRESENTATIVAS DEL CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD SERVIMEDIA, S.A. DE TITULARIDAD DE LA MERCANTIL GRUPO ILUNION, S.L.  

El Director General de la Fundación ONCE D. José Luis Martínez Donoso presenta a la consideración de la Comisión Permanente para su elevación si procede al Patronato la propuesta de adquisición por la Fundación ONCE de la totalidad de acciones representativas del capital social de la sociedad SERVIMEDIA, S.A. de titularidad de la mercantil GRUPO ILUNION, S.L. conforme se detalla en el documento que presenta en mano en la reunión y se incorpora al acta en soporte electrónico como Anexo nº 13 de la misma.

El Director General sin perjuicio de remitirse al documento que se incorpora al acta y se remitirá  a los miembros de la Comisión, destaca en su intervención:  
· Dentro del proceso de fusión del Grupo Ilunion, S.L. con la Corporación Empresarial ONCE, se ha considerado conveniente separar la actividad de noticias del resto de  las actividades desarrolladas por el grupo de empresas de la ONCE y su Fundación. 
· A este fin se segregarán las actividades de Servimedia en 2 bloques:

· Las actividades distintas de agencia de noticias (comunicación, digital, publicidad, publicaciones y servicios de seguimiento) y el personal vinculado a las mismas se traspasarán a una sociedad del Grupo Empresarial (de nueva creación o ya existente) que adoptará el nombre de Ilunion Comunicación y Marketig. 
A esta sociedad asimismo se traspasarán también algunas actividades de Ilunion Retail (marketing promocional, eventos corporativos e impresión y diseño) y la actividad de accesibilidad documental que realiza Ilunion Salud. 
Se llevarán a cabo los trámites necesarios para que la sociedad obtenga la calificación de CEE.

· La actividad de agencia de noticias se mantendrá en la sociedad Servimedia que se venderá por su valor contable a Fundación ONCE (y el importe correspondiente se descontará de la ampliación de capital de Grupo Ilunion, S.L.). 
Para asegurar la viabilidad de la sociedad, ONCE, Fundación ONCE y el Grupo Empresarial firmarán con la nueva Servimedia un contrato programa para la realización de una serie de tareas de ámbito institucional de la Once y su Fundación por los que se facturarán 0,45 millones de euros (0,15 millones de euros por entidad).

Conforme a lo manifestado el Director General presenta para su aprobación si procede la siguiente propuesta:  

· Venta de las acciones que Grupo Ilunion, S.L. tiene de SERVIMEDIA, S.A. a la Fundación ONCE por su Valor Neto Contable, esto es 753.000 euros.

Esta operación se realizaría con cargo al importe previsto en el presupuesto de Fundación ONCE del año 2015 para la ampliación de capital de Grupo Ilunion, S.L., por tanto, no supondrá incremento presupuestario en la Fundación, ni reducirá los fondos que recibe el Grupo Ilunion de la Fundación ONCE. En definitiva es neutra presupuestariamente en términos de caja. 

· Con posterioridad a estas operaciones se realizaría la segregación de la actividad actual de la Sociedad (agencia de noticias y comunicación).

A continuación la Comisión Permanente adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

5.1
La Comisión Permanente aprueba por unanimidad para elevar al Patronato la propuesta de adquisición por la Fundación ONCE de la totalidad de acciones representativas del capital social de la sociedad SERVIMEDIA, S.A. de titularidad de la mercantil GRUPO ILUNION, S.L. en los términos que se detallan en el documento Anexo nº 13 del acta de la reunión.

C.P. 5E/2015-6 
INFORMACIÓN DE LA ADQUISICIÓN POR GRUPO ILUNION, S.L. DEL INMUEBLE SITO EN LA CIUDAD DE MADRID CALLE ALMANSA, NÚMERO 66, PROPIEDAD DE LA MERCANTIL SERVIMEDIA, S.A. 
El Director General de la Fundación ONCE D. José Luis Martínez Donoso en este punto del orden del día informa acerca de la operación de adquisición por GRUPO ILUNION, S.L. del inmueble sito en la ciudad de Madrid calle Almansa, número 66, propiedad de la mercantil SERVIMEDIA, S.A. que se va a realizar, en los términos que se detallan en el documento que presenta en mano en la reunión y se incorpora al acta en soporte electrónico como Anexo nº 14 de la misma.

El Director General sin perjuicio de remitirse al documento que se incorpora al acta y se remitirá  a los miembros de la Comisión, destaca en su intervención los siguientes aspectos de la operación:  

· Compra a la sociedad Servimedia, S.A. por la mercantil Grupo Ilunion, S.L.  del local de 2.710 m² acondicionados para oficinas y distribuidos entre planta baja, semisótano y planta primera de un edificio residencial de 5 plantas. Bajo rasante cuenta con 84 plazas de garaje, situado en la calle Almansa 66 de Madrid .

· Se cuenta con una tasación de CB Richard Ellis de fecha 1 de septiembre de 2015 que arroja un valor del local (con plazas de garaje) de 5 millones de euros (sin IVA).  

· El inmueble se venderá a Grupo Ilunion, S.L. por su valor de mercado, esto es 5 millones de euros según la última tasación.

· El importe recibido por Servimedia, S.A. se utilizará para devolver el préstamo de Grupo Ilunion, S.L. por tesorería centralizada, por lo que no tendrá efecto neto en tesorería.

· Esta operación será previa a la de la compraventa de acciones presentada en el punto anterior del orden del dia.
C.P.5E/2015-7
OTROS ASUNTOS A TRATAR A PROPUESTA DE LA PRESIDENCIA. 


No hubo ninguno.
C.P.5E/2015-8 PREGUNTAS Y SUGERENCIAS.


No hubo ninguna pregunta ni sugerencia.
Y no habiendo otros asuntos que tratar, se levanta la sesión el día de la fecha al inicio indicada, dando fe del contenido de la presente Acta el que suscribe como Secretario, con el Visto Bueno del Presidente de la reunión.

	Conforme:
	

	El Vicepresidente Primero Ejecutivo 
	El Secretario



	Fdo. D. Alberto Durán López
	Fdo. D. José Luis Barceló Blanco-Steger


PAGE  
5

